
Coneejo Defiberante
de Ciudad de rilskuaia

032/1984

EL CO9[CE90 DELIBERAAUL,
fDE LA CITIDAD DE TISMIAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área

correspondiente, proceda a Ilamar a licitación pública para la adjudicación de las licencias

desadjudicadas recientemente, de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza N° 2986 y a lo

establecido en los artículos 101 y 102 de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 8 7 /2013.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/09/2013.-

Carlos GOMEZ
	 caNcrwboEL413~TE DE LiSMAIN

Prosecretario Legislativo
Concejo Deliberante Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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